
 
 

RESOLUCIÓN 50/2026 

 Caá Catí, 14 de Mayo de 2026  

VISTO: 

La realización del Torneo Infantil de Fútbol edición 2026, organizado por la 

Municipalidad de Caá Catí en conjunto con la Asociación Civil Paceña de Fútbol 

(ACPF); y 

CONSIDERANDO: 

Que, la Municipalidad de Caá Catí, a través de la Dirección de Deportes, 

Juventud y Tercera Edad en conjunto con la Asociación Civil Paceña de Fútbol 

(ACPF), llevará adelante un Torneo Infantil de Fútbol correspondiente a las 

categorías Sub 8, Sub 10 y Sub 12, a desarrollarse en el Polideportivo Municipal 

“Dr. Benjamín Gonzáles”, con la participación de los históricos clubes locales 

Cambá Porá, Sol Naciente, Anahí y Coe Mbotá; 

Que, el deporte constituye una herramienta fundamental para la formación 

integral de la niñez, fomentando valores como el esfuerzo, la disciplina, el respeto 

y el trabajo en equipo; 

Que, la Carta Orgánica Municipal, en su Capítulo VI “Deportes”, Artículo 35°, 

establece expresamente que: “El Municipio propiciará políticas que reconozcan al 

deporte en general como un factor educativo positivo que beneficie tanto la salud 

física, mental y psíquica; coordinando con establecimientos educativos, comisiones 

barriales, rurales, clubes y ONG”; 

Que, resulta oportuno reconocer y homenajear a deportistas nacidos en 

nuestra localidad que han representado a Caá Catí en el ámbito nacional e 

internacional, constituyéndose en ejemplo e inspiración para las nuevas 

generaciones; 

Que el Sr. Daniel Alberto “Keko” Villalva, nacido en Caá Catí, Provincia de 

Corrientes, inició su carrera futbolística desde muy joven, dando sus primeros 

pasos en los tradicionales torneos infantiles desarrollados en nuestra localidad, 

llegando posteriormente a las divisiones inferiores del Club Atlético River Plate,  



 
 

donde debutó profesionalmente a la edad de 16 años, convirtiéndose en uno de los 

jugadores más jóvenes en debutar oficialmente con dicha institución; 

Que, asimismo, desarrolló una destacada trayectoria en el fútbol nacional e 

internacional, integrando selecciones juveniles argentinas y desempeñándose en 

importantes instituciones deportivas de Argentina, México, Brasil y Paraguay; 

Que, “keko” se convirtió en el primer jugador oriundo de Caá Catí en alcanzar 

la Primera División del fútbol profesional argentino, llevando con orgullo el nombre 

de nuestra localidad a distintos escenarios deportivos; 

Que, es voluntad del Departamento Ejecutivo Municipal reconocer su 

trayectoria deportiva y su ejemplo de superación, imponiendo su nombre al Torneo 

Infantil Municipal de Fútbol edición 2026; 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE DE CAÁ CATÍ 

RESUELVE 

ART. 1º.- ESTABLECER la realización del Torneo Infantil de Fútbol edición 2026, 

organizado por la Municipalidad de Caá Catí, a través de la Dirección de Deportes, 

Juventud y Tercera Edad, en conjunto con la Asociación Civil Paceña de Fútbol 

(ACPF), correspondiente a las categorías Sub 8, Sub 10 y Sub 12, el cual dará 

inicio el día 15 de mayo de 2026 en las instalaciones del Polideportivo Municipal 

“Dr. Benjamín Gonzáles”. 

ART 2º.- DENOMINAR al Torneo Infantil de Fútbol edición 2026, con el nombre de: 

“DANIEL ‘KEKO’ VILLALVA” 

ART. 3º.- ENCOMENDAR a la Dirección de Deportes, Juventud y Tercera la 

organización, difusión y cumplimiento de la presente Resolución. 

ART 4.- DE FORMA.- 

 


